
 

 

 
 

Auto No. 547 
Clase de proceso: Ejecutivo de alimentos 
Radicado Número: 2017-00084-00  
Demandante: Zoraida Gelvez Parada 
Demandado: Cesar Muñoz Viedma 

  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO  
 

Armenia, Quindío, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Requiérase a la parte de demandante y demandada respectivamente, para que, a través 

de sus apoderados, procedan de manera inmediata a liquidar el crédito conforme al 

artículo 446 del CGP, dentro del proceso ejecutivo de alimentos. 

 

Por el centro de servicios líbrese la respectiva comunicación y remítaseles por el medio 

más expedito. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

                                             CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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